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de Sanlúcar de Barrameda, en el proceso para la escolariza-
ción en el nivel de primero de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 123/2009, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo us-
ted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza 
para que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve 
días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 123/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 20 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento contencioso-ad-
ministrativo abreviado núm. 484/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 484/2009, interpuesto por Sindicato Andaluz de 
Funcionarios contra la Resolución de 1 de junio de 2009, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, publicada en el BOJA núm. 111, de 11 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 5 de mayo de 2009, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 221/2006.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 221/2006, 
interpuesto por la sociedad Applus Iteuve Andalucía, S.A., 
siendo la actuación administrativa recurrida la resolución de 
fecha 7 de marzo de 2006, mediante la que se inadmite re-
curso de reposición contra Acuerdos de 21.12.2005, por los 
que se denuncian los contratos de concesión de explotación 
de los servicios de Inspección Técnica de Vehículos en Andalu-
cía, zonas núm. 1 de Granada y núm. 2 de Jaén, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de mayo de 2009 por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso inter-
puesto por Applus Iteuve Andalucía, S.A., frente a la Resolu-
ción de 7 de marzo de 2006 que inadmite recurso de reposi-
ción interpuesto frente al previo acuerdo de 21 de diciembre 
de 2005, por el que se denuncian los contratos de concesión 
de explotación de los Servicios de Inspección Técnica de 
Vehículos en Andalucía, zona núm. 1 de Granada y zona núm. 
2 de Jaén. Sin costas.»

Por lo tanto, certificada la firmeza de la susodicha sen-
tencia con fecha 27 de julio de 2009, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio 
de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia de 24 de octubre de 
2008, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1051/2002.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1051/2002, 
interpuesto por la comunidad de bienes Maestre Benjumea 
Hermanos, siendo la actuación administrativa recurrida la 


